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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTEOFICIAL.

PRIMERA SECCION.
(Qaceiadel‘^i ds Diciembre de iSIU

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M. el Rey (q. D. g.), S. A.R. 
la Serenísima Princesa de Astúnas, 
y las Sermas. Infantas Doña María 
del Pilar, Dona María de la Paz y 
Doña María Eulalia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

Gacela M 18 de jOifiemlme. de 1877 ,

HIHISTERIO DE LA ÇOBEPACION.

REAL ÓRDEN.

He dado cuenta á S. M., .el Rey 
(q. D. g.) de la consulta .elevada á 
este Ministerio por el Gobernador 
de la.provincia de Madrid exponien
do algunas dudas respecto de la inte
ligencia dei art. 2.” delà ley electo
ral vigente y de la Real orden cir- 
lar de 9 de Agosto último, en la 
parte relativa al número de electo
res ele que ban de constar las sec
ciones en que se dividan los distri
tos electorales: en su vista, y consi
derando:

1 .” Que el máximum de 300 
electores lo ha establecido la ley 
para las secciones que hubieran de 
formarse por agrupación de pueblos. 
' 2.° Que la razón de esta limita
ción fué la de facilitar el ejercicio del 

. derecho electoral, constituyendo sec
ciones pequeñas para que íueran po^ 
eos los pueblos agrupados y cortas 
las distancias entre ellos y la cabeza 
de sección:

Y 3.“ Que ia formación, en las 
capitales de provincia y pueblos de 
aumeroso vecindano, de secciones 
que tengan mas de 300 electores, no 
solamente no coarta el libre ejerci

cio del sufragio, sinó que lo hace 
mas cómodo y expedito, evitando á 
electo.ies y á elegibles dificultades 
que há cieraostrado la esperiencia:

S. M se ha dignado resolver ma
nifieste á V. S. que no hay inconve
niente alguno en que los distritos de 
las capitales de provincia y los pue
blos de numeroso vecindario Se di
vidan en secciones que tengan mas 
de 500 electores.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
12 de Diciembre de 1877.—Romero 
y Robledo.

Sr. Gobernador de la provin
cia de.......

SEGUNDA SEGGION.
GOBIERNO CIVIL DE LL PROVINCIA.

SEGGION DE FOMENTO.

OBRAS PUBLICAS.—PORTAZGOS.

Habiéndose adjudicado por la Di
rección General, a D. Rafael Miguel 
Oitiz, el remate del arriendo por dos 
años, de^a j ecaudacion de los dere- 
choa de A.ranctíi oe los portazgos ue 
Valladolid, Rioseco l.“ y 2?, Vecilla y 
Mayorga, y señalado ei día 27 del 
corrientep ara la inauguración y co
branza dei derecho en eideestaCapi- 
lal y el de las demas en los días que 
en esta fo ma se dará á conocer 
oportunamente, ne dispuesto anun
ciar esta disposición en el periódico 
oficial para conocuniento del públi
co á fin de que las autoridades ue 
esta localidad y Guardia civil pres
ten á ei cumplimiento exacto de este 
servicio ei auxilio necesario.

Lo que se anuncia á los efectos 
oportunos.

Vanadund zl de Diciembie ue 
lo 1 1.—bi úvberi.ad r interino, Añ
ores JdvmmgueZ.

Núm. 2039.

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO DE VALLADOLID.

OircTxl a v.

Estando verificándose en esta pro
vincia el reparto de cédulas de ins
cripción para el Censo general de la 
población de España, ha dispuesto 
esta Junta provincial reproducir por 
medio de la presente circular el ca
pítulo 5.'' de la Instrucción de 2 de 
Noviembre último, que explica la 
manera de hacer la inscripción refe
rida por medio de las disposiciones 
siguientes:

CAPÍTULO III.
De la/orma ‘^ue /m de kacere-^e la 

inscripción.
Art. 23. Repartidas las cédulas 

para la inscripción nominal de todos 
los habitantes, así nacionales como 
extranjeros, que hayan pasado la 
noche del 51 de Diciembre de 1877 
al 1.® de Enero de 1878 en cualquier 
punto de la Península é islas adya
centes, se procederá á llenar todas 
las casillas que comprenden, teniendo 
presentes al efecto las advertencias 
aclaratorias y los artículos penales 
estampados en la misma cédula.

Art. 24. Dichas cédulas se llena
rán en sus dos ejemplares por los 
mismos cabezas de casa ó Jefes de 
establecimiento á quienes se hayan 
entregado, los cualés las firmarán á 
continuación del último individuo 
inscrito en ellas, y solo cuando no 
sepan escribir ó se hallen imposibi
litados de hacerio se llenarán por los 
encargados de recogerías con los da
tos y noticias que faciliten los intere
sados; pero en este último caso 
dichos encargados solo llenarán uno 
de los ejemplares, siendo de obliga
ción de la Junta municipal copiarlo 
en el duplicado, si por esceder de 
17 el número de individuos que haya 
que inscribir se hubiese recibido 
mas de un ejemplar de cédula, el Ca
beza de familia ó encargado de lle

naría enmendará con tinta en las ho
jas ó cédulas adicionales la numera
ción de órden de la primera casilla, 
pero repitiendo en todas las hojas el 
número que lleve la primera en el 
encabezamiento.

Art. 25. Si el día señalado para 
la entrega de las cédulas á los veci
nos se hallasen temporalmente ausen
tes del pueblo de su domicilio todos 
los individuos de una ó mas familias, 
los Presidentes de las Juntas censales 
arbitrarán los medios de que se llenen 
las cédulas de las mismas, expresan
do esta circunstancia por nota al final 
de cada una, valiéndose al efecto de 
los padrones de vecindad, del testi
monio de los vecinos, etc.

Art. 26. Los cabezas de familia 
ó jefes de establecimientos, para 
llenar con el debido acierto sus cédu
las, tendrán en cuenta ante todo, que 
proponiéndose conocer por el pre
sente censo la población, no solo de 
hecho, sinó tambien la de derecho, 
han de incluir necesariamente en ellas 
á todos los idivíduos de su familia 
y de su servicio, vecinos ó domici
liados en la población, ^a se dallen^ 
presentes, pa ausentes, así como á 
los transeúntes que accidentalmente 
pasen la noche de la inscripción en 
la cása del que dá la cédula. Además 
observarán las reglas siguientes, de 
las cuales las mas esenciales van in
sertas tambien en la misma cédula:

4 .* y 2.“ Casillas. iVúmero de 
órden.—d/ombres p apellidos.—( Cé
dulas defamiUaJ.

La inscripción se hará por el órden 
siguiente: primero el cabeza de fa- 
milia, su mujer, hijos, parientes y 
deudos: segundo, los ayos, secreta
rios, dependientes, criados y demás 
personas que vivan en su compañía; 
y tercero, los que accidentalmente 
se encontrasen en la casa. Cada una 
de estas secciones se cortará á sufinal 
por medio de una raya. Se consig
narán los dos apellidos de cada indi
viduo; si solo se supiese uno, se 
expresará este, y si se ignorasen am
bos se marcará una cruz á continua
ción del nombre. Si la persona es d$
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padres desconocidos, se pondrá ga^pó- 
siio en lugar de los apellidos. A los 
ausentes se les señalará á continua
ción de los apellidos con una A’, álos 
extranjeros con una //y á los tran
seúntes con una T.

Por consiguiente, constituirán la 
población de dereclío todos los indi
viduos de la familia ó dependientes 
de la misma que sean vecinos ó estén 
domiciliados en el pueblo, hállense 
presentes en su casa, ó ausentes de 
ella en la noche de la inscripción; y 
constituirán la de b^ecb^o, de todos los 
que figuren en la cédula, los que se 
hallen presentes, sean residentes ó 
transeúntes. Los ayos, secretarios, 
d’ependientes, criados, etc. se ins
cribirán en la cédula del cabeza de 
familia con quien vivan, si no tienen 
en el mismo término familia propia 
con la que figuren en el padrón mu
nicipal; si la tuviesen, se compren
derán solarnente en la cédula de esta, 
como si estuviesen presentes en su 
casa.
' Cuando la ausencia de un indivi
duo sea por estar en el servicio mili- 
tar no se inscribirá en la cédula de la 
íamilia, porque lo seráen la del cuer
po á que corresponda. Tampoco serán 
incluidos en las cédulas de. sus fami
lias los individuos que se hallen con
finados en un establecimiento penal 
situado fuera del término municipal, 
por igual razón que los anteriores.

De los presentes no se inscribirán 
los individuos militares que perte
nezcan á.cuerpos acuartelados ó alo-, 
jados en el término municipal.

La calificación de transeúnte se 
hará considerando, no precisamente 
el tiempo mayor ó menorque selleve 
de residencia en el término municipal 

.sinó la circunstancia de no estar ins
crito en el mismo como vecino ni 
como domiciliado. Asi pues, serán 
transeúntes los estudiantes domici
liados en otras poblaciones aunque 
residan, por razón de sus estudios, 
la mayor parte del año en el que se 
dá la cédula; lo mismo acontecerá 
con muchos individuos que por cau
sa de empresas ó negocios estén re
sidiendo una larga temporada sin 
avecindarse en un punto dado,

(Cédulas cotectivas.J En estas el 
orden de la inscripción será el si
guiente: en las correspondientes á 
los conventos y á los cuerpos mili
tares acuartelados se inscribirá pri
meramente el superior ó Jete de los 
mismos, y á contmuacion los demás 
individuos, bien correlativamente 
por el orden de su jerarquía dentro 
de la colectividad, bien siguiendo las 
divisiones ó grupos de que, según su 
organización, se componga aquella. 
En las cédulas colectivas correspon
dientes á los demás establecimientos 
no se inscribirá el Jefe de los mismos 
aunque tenga allí su morada, por 
deber , hacerlo en cédula de familia, 
y el orden de inscripción será el de 
jeferencia que por categorías, anti- ; 

güédad ó cualquier otro concepto 
tengan dentro del establecimiento 
los que lo habiten. En estas cédulas, 
lo mismo que en las de familia, los 
transeúntes se inscribirán los úl
timos.

3 .® casilla. iSeæo.—Se indicará el 
sexo con las abreviaturas 7ar. para 
el masculino, y J5lem. para el feme
nino.

Esta casilla es necesaria, porque 
ciertos nombres propios, como Tri
nidad, Cruz, Práxedes, Ventura y 
Otros, no designan el sexo de una 
manera bastante clara.

4 .\ 5.“ y 6 * Edad.—La edad se 
expresará por años cumplidos. Para 
los niños que el dia de la ins
cripción no hayan cumplido un año, 
se hará por meses, y para los que no 
tengan un mes, por dias.

7 .* Estado civil.—En esta casilla 
se hará constar si el inscrito es solte
ro, casado ó viudo.

8 .® (Cédulas de familia.)—Pa
rentesco ó razón de convivencia con el 
cabeza defamilia.—Se espresará, en 
el que no sea pariente, si es ayo, es
cribiente, administrador, dependien
te, criado, etc., y si es huésped ó 
vive en familia.

El apelativo, de deudo se dará en 
esta casilla á los que, sin prestar un 
servicio determinado á la familia, 
estén acogidos en ella por razón de 
caridad ó antigua amistad.

' (Cédulas colectivas. )—Clase y con. 
dieion dentro de la colectividad.—Se 
espresará el cargo, empleo, categoría 
caracteF75' situacion del inscrito.

9 y 10. Instrucción elemental, 
¿Eabe leer? ¿Sabe escribir?—Por me
dio de las partículas si y no se ma
nifestará en la casilla respectiva la 
instrucción que posea ó la carencia 
de ella. Pór consiguiente, los que se
pan leer y escribir pondrán si en las 
dos casillas; los que solamente sepan 
leer pondrán si en la primera y no en 
la segunda; y los que no sepan leer 
ni por lo tanto escribir, consignarán 
no en ambas columnas.

11. Eelipfion.—Se espresará la' 
religión á que pertenece cada uno 
de los individuos inscritos en la cé
dula.

l^. Pefectos fisicos notorios,— 
Solo en los que sean ciegos, sordo
mudos, lisiados, dementes ó locos, 
idiotas ó bobos, se liara constar aña
diendo si el defecto ó defectos son de 
nacimiento o adquirido.

15, 14 y 15. lyaturaleza.—Se 
consignará en estas casillas el punto 
en que nació cada uno de los indivi
duos que figuran en la cédula; si el 
nacimiento tuvo lugar én España, se 
espresará el pueblo y la provincia á 
que este corresponde, si aquel ocur
rió en el extranjero, bastará espre- 
sar la nación.

16. Condición de su residencia 
en estepueblo,—Esta condición se li
jará con arreglo á lo prescrito en los 
artículos 10 j 11 de la ley Municipal 

de 20 de Agosto de 1870, que dicen 
así:

Art. 10. Los habitantes de un 
término municipal se dividen en re
sidentes y transeúntes. Los residen
tes se subdividen en vecinos y do
miciliados

Art. 11. Es vecino todo español 
emancipado que reside habitualmen
te en un término municipal y se halla 
inscrito con tal carácter en el padrón 
del pueblo.

<Æi domiciliado todo español que 
sin estar emancipado reside habitual
mente en el término, formando parte 
de la casa ó familia de un vecino.

« % transeúnte todo el que no es
tando comprendido en los párrafos 
anteriores se encuentra en el térmi-. 
no accidentalmente.

Lo^ extranjeros dirán además si 
se encuentran ó no naturalizados.»

17, 18 y 19. 2^iempo de residen
cia en este pueblo.—Este dato se es
presará por años cumplidos; los que 
no lleven un año, por meses, y los 
que no reúnan un mes, por dias.

20 . Profesión, ofeio, ocupación 
éposicion social.—El que ejerza va
rias profesiones las hará constar to
das ellas, comenzando por la que le 
produzca mayor utilidad. En las ar
tes y oficios se espresará si es maes
tro, oficial ó aprendiz, se procurará 
asignar una profesión ó posición á 
todo cabeza de familia, porque sin 
profesión solo deben figurar aquellas 
personas que viven de los recursos 
del jefe de la casa (mujeres, niños, 
impedidos.) Las mujeres que no es
tén dedicadas mas que á los cuidados 
de la casa y carezcan de recursos 
propios deben figurar sin profesión.

Se calificará como pobre de so
lemnidad á aquellos que no tengan 
otro recurso que la caridad pública, 
así como á los ancianos é incurables 
acogidos en los establecimientos de 
beneficencia.

Se indicará la profesión de los ni
ños, por pequeños que sean, si tie
nen alguna, y se les distinguirá con 
las calificaciones de Aprendiz espre- 
sando el oficio; Fa á la escuela, si 
asiste á la primera enseñanza; Estu
diante de secunda enseñanza. Estu
diante de Eaculíad, .jeminarista ó 
'Alumno de Academias militares, se
gún la que les corresponda.

Se señalará á los oargentos, cabos, 
soldados y nenias ciases de tropa la 
profesión que ej n'cian antes de en
trar en el servicio, espresando su 
cualidad de militares en la casilla de 
observaciones. A los presos y presi
diarios, enfermos de los hospitales, 
etc., se les asignará en esta casilla 
la profesión que tenían antes de in
gresar en el establecimiento.

6e emplearan teiminos propios 
para designar cada oficio ó profe-* 
sion, evitaiiuo calificaciones, equívo
cas ó vagas, taies como artista,par
ticular, negociante, maustrial, fuíi- 
cíonunot siempre se mencionará la 

clase de arte, negocio, industria, ofi
cio ó empleo á que se hallen dedi
cados los individuos.

^f> ^^ y 23. Puntos en que los 
ausentes se encuentran.—Guando se 
ignore el paradero de las personas 
ausentes de su domicilio legal el dia 
de la inscripción, se pondrá en estas 
casillas el punto en que se presuma 
han de ser inscritas como presentes, 
según los casos previstos en esta ins
trucción.

Este dato podrá servir en su dia 
de comprobación para cerciorarse de 
la exactitud deícenso, pues los in
dividuos que figuren en cada cédula 
como ausentes deberán aparecer co
mo transeúntes en el punto que de
signen estas casillas.

24 , 25 y 26. • Vecindad ó domici
lio le^al de los transeúntes.—Esis.?, 
casillas se llenarán con arreglo á lo 
prevenido en los párrafos primero y 
segundo del art. 11 de la ley Muni
cipal antes citada.

27 y última. Observaciones.—'E¡'a 
esta casilla se consignará todo lo que 
sirva para aclarar cualquier concep
to dudoso de la cédula ó ilustraría 
sobre algunos estremos. como por 
éjempio: la causa de la ausencia; el 
número de nupcias contraidas por 
los casados y viudos, cuando sea mas 
de una; la circunstancia de estar se
parado ó divorciado el cabeza de fa
milia, etc., etc. Tambien se consig
narán las observaciones que corres
pondan con arreglo á lo dispuesto en 
la esplicacion de la casilla 20, res
pecto à los militares, presos, etc., y 
á lo que se dirá en el art. 32.

Art. 27. No se inscribirán en la 
cédula los que hayan fallecido la 
noche de la inscripción, pero se 
comprenderán los nacidos en la mis
ma. A estos se les suplirá lá falta de 
nombre con las palabras Eecien na- 
cido. .Esta prescripción convendrá 
que se tenga muy presente en los 
hospitales y casas de maternidad. '

Art. 28. Gada uno de los cónyu
ges que vivan separados ó divorcia
dos estenderán su cédula sin com
prender en ella á su consorte res
pectivo.

Art. 29. El Eclesiástico, Médico, 
Cirujano, Sangrador, la Hermana de 
la caridad, el Juez ó Escribano y los 
demás que por razón de su destino u 
oficio háyan pasado la noche de la 
inscripción fuera de su casa llenando 
00001*63 de sus rospoctivos ministe
rios, no se* inscribirán donde acej- 
dentálmente so hallen, sinó en la cé
dula de su propio domicilio, siempre 
.(ue no , hayan salido del térmico 
municipal, pues eneste último caso 
serán comprendidos en la cédula de 
su familia cómo ausentes, 7 coiné 
transeúntes en la de la casa donde 

pasen la noche citada.
Art. 30. Los serenos y dema^ 

empleados de vigilancia ó policía 
"nocturna que lá ejerzan dentro de là® 
pobUciones, $c considerarán POPiP
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existentes en sus moradas respecti
vas, y se inscribirán en su propia 
cédula/’

Art. 51. Los agentes encargados 
de distribuir y recoger las cédulas de 
inscripción, aun cuándo se hallen 
fuera de la población, se considera
rán tambien como presentes en su 
propio domicilio

Art. 32. Serán inscritos igual
mente en la cédula de su familia co
mo presentes los que pasen la noche 
del recuento fuera de su domicilio 
por una de las causas siguientes:

1/ Por hallarse de alumnos in
ternos en colegios, academias ó se
minarios establecidos dentro del tér
mino municipal donde reside la fa
milia con quien están avecindados.

2.® Por encontrarse enfermos en 
hospital situado igualmente dentro 
del mismo término municipal. .

Y 3.® Por estar detenidos por la 
Autoridad en establecimiento de re
clusión enclavado tambien en el mis
mo término.

Se anotará en la casilla de obser
vaciones la clase y el nombre del 
establecimiento donde se hallen es
tos individuos. Siendo importantísi
mo qué se consigne este dato, los 
cabezas de familia que tengan algu
no de sus individuos en cualquiera 
de las tres citadas clases de estable
cimiento cuidarán muy especialmen
te de no olvidar esta prescripción.

Art. 33. Los que la noche de la 
inscripción hayan de ponei se en ca
mino antes de las doce, sea por tier
ra, sea por mar, para punto á que 
han de llegar durante la misma no
che, si son vecinos ó domiciliados y 
viven con familia serán incluidos co
mo ausentes en la cédula de esta, y 
como transeúntes en el punto de 
llegada; si son vecinos, pero viven 
solos, la Junta municipal estenderá 
las cédulas de los mismos, de con
formidad con lo prevenido en el ar
ticulo ¡25; sí los yiajeros de ^ue se 
trata fueren transeúntes, no se ins
cribirán en el punto de partida, sinó 
en el de llegada, en el cual lo harán 
como presentes, bien con el carácter 
de vecinos si lo son de aquel punto, 
bien con el de transeúntes si tienen 
esta circunstancia: en este último 
caso ya se supone que serán inclui
dos eñ el pueblo donde tengan su 
domicilio legal como vecinos ausen
tes. Los que deban ponerse en ca
mino despues de las doce de la no
che, ó aquellos cuyo viaje, aunque 
emprendido antes de esa hora, no 
ha de terminar hasta el dia ó dias 
siguientes,, se jnscribirán en el pun
to de partida, como si no fueran á 
emprender viaje alguno, en la cédu
la de,su familia, si la tienen; en la 
¡posada, fonda, etc., los que se ha
llen de huéspedes, ó en la estación 
de ferro-carril ó administración de 
diligencias de donde salgan aquellos 
Que no hayan podido ser incluidos 
^n nin^na cédula de la población

por no haberse detenido en la mis
ma. Los individuos que se hallen en 
este caso cuidarán muy especial
mente de que no se les inscriba al 
llegar al término de su viaje.

Art. 34. Los que la noche de la 
inscripción se encuentren viajando, j 
así com*) los conductores ó emplea
dos de los carruajes, Capitanes y tri- 
pnlaciones de los buques, serán 
inscritos en su domicilio legal como 
ausentes, y como transeúntes en el 
punto de llegada ó en el último pue
blo de la frontera si el viaje es por 
tierra y continúa para el extranjero. 
Este caso, por lo importante, exige 
que sea mirado por las Juntas mu
nicipales con el mayor interés, á fin 
de evitar que quede sin inscribir 
ningún individuo; para ello, desde el 
momento en que estén recogidas las 
cédulas del vecindario, y por los dias 
que juzguen necesarios, situarán 
agentes ó dependientes suyos en las 
Capitanías de puerto, estaciones de 
ferro-carril y administraciones de 
diligencias, que cuiden de inscribir 
átodos los viajeros que por su ma
nifestación espresa ó por la fecha en 
que emprendieron su viaje, conarre
glo á lo dicho en el artículo anterior, 
se venga en conocimiento de que no 
pudieron ser incluidos en el censo 
de ningún otro punto. Al efecto fa
cilitarán cédulas de familia á los que 
las constituyan, y las recogerán en 
el mismo acto de ser estendidas y 
firmadas por los respectivos cabe
zas de familia, é inscribirán por sí 
mismos en una cédula colectiva á 
los que no formen familia. Tambien 
se inscribirán en cédula colectiva las 
tripulaciones de los buques citadas 
en este artículo.

Art. 55. Los pastores que habiten 
en chozas extraviadas dentro del tér
mino municipal serán inscritos por 
su familia como si estuvieran pre
sentes en su propio domicilio, y si no 
tuvieren familia y se hallaren sirvien
do, por sus amos. Si esios individuos 
no pertenecieran á ninguna familia 
de la población ni por razón de pa
rentesco ni como sirvientes, pero 
fueren vecinos del término, serán 
inscritos por los agentes encargados 
del despoblado en la cédula de fami
lia que deberán llevarles al sitio en 
que habiten, y cuya cédula recogerá 
el mismo agente. Si las chozas están 
situadas fuera del término municipal

ó la sección, incluyendo á su familia 
el que la tuviere en su compañía.

Art. 57. Los Cuerpos de Vigilan
cia, Orden público, y Guardias mu
nicipales, sea cual fuere su organiza
ción ó denominación, no se conside
rarán como cuerpos militares activos 
para el acto de inscribirlos en el 
censo, aunque se hallen acuarte
lados; cada individuo de ellos pre
sentará su cédula como los demás 
vecinos de la población, teniendo en 
cuenta lo que se dispone en el artí
culo 29.

Art 58. Se considerará como po
blación de dereclí'->, esto es, como ve
cinos y domiciliados del punto en que 
radique su destino, sea cual fuere el 
tiempo de su residencia que lleven 
en él y figuren ó no en el padrón de 
vecindad: á los empleados civiles de 
todas clases; á los individuos de los 
Crerpos militares de Administra
ción, Sanidad, Jurídico y Castrense, 
y en general á todos los individuos 
del ramo de Guerra, incluso los 
Carabineros y la Guardia Civil, así 
como los del de Marina, no pertene
cientes á los regimientos, batallones, 
escuadrones, secciones, tercios y Co
mandancias de los Cuerpos é Insti
tutos armados.

Con el mismo carácter serán con
sideradas las familias de los indivi
duos comprendidos en este artículo.

Art. 59. Los oficiales generales 
exentos de servicio y todos los demás 
militares de la clase de J¿e(irados 
serán comprendidos para su inscrip
ción, en cuanto al domicilio, como 
la generalidad de los habitantes.

Art. 40. Los militares en activo 
servicio pertenecientes á Cuerpos 
acuartelados ó alojados, observarán 
para su inscripción las reglas si
guientes:

1.® El Jefe que se halle al frente 
de cada Cuerpo el dia del recuento 
dará una cédula coleciwa en la que 
se incluirá con lodos los individuos 
presentes y ausentes que lo compon
gan en el mismo dia (Jefes, Oficiales 
y tropa), consignando, tanto en unas 
como en otras, en la casilla 45, 
como vecinos á los que sean cabeza 
de familia, por mas que esta no habi
te en el cuartel, y como domiciliados 
álos demás individuos que no cons
tituyan familia, y que si se encon
traran en su casa se les consideraría 
tambien como domiciliados.

Se entenderá como vecindad ó do
micilio legal en este- caso el punto 
donde resida la plana mayor del 
Cuerpo, sea cual fuere el tiempo de 
permanencia que lleve en él.

Se considerarán ausentes y como 
tales llevarán después de su nombre 
la inicial A en la primera casilla 
todos los individuos que el dia del 
recuento se hallen fuera del término 
municipal, bien de guarnición en 
otro punto ó de destacámentOj ó 
prestando algún oUo servicio militar^

las familias ó los amos inscribirán en 
su cédula á los pastores, pero aña
diendo á su nombre la inicial A, de 
ausentes, y los mismos pastores serán 
inscritos como transeúntes por los 
agentes del término en que acciden
talmente se hallen.

Art. 36. Los peones camineros, 
los guardas de ferro-carriles y de 
líneas electro-telegráficas, y losTor- 
reros de faros daran sus cédulas en 
la población respectiva por el con- 
'ducto que geñále la Junta municipal

3
bien con licencia ó enfermos en hos
pital que radique igualmente fuera 
del término.

Los que se hallen enfermos en 
hospital situado dentro del término 
no serán considerados como ausentes 
del Cuerpo, pero si se les anotará 
aquella circunstancia en la casilla de 
observaciones, espresando además 
el nombre del hospital en que se en
cuentren dichos individuos.

2.® Los militares en activo servi
cio de que trata este artículo que 
tengan familia á su cargo residente 
en la misma población comprende
rán á aquella en la cédula que, como 
todos los vecinos, habrán recibido 
en su domicilio, pero sin incluirse 
ellos. Estas familias se considerarán 
como domiciliadas.

En la casilla de observaciones se 
esplicará la razón de no figurar en la 
cédula el firmante de la misma, á 
saber: «Por estar incluido en la cé
dula colectiva del cuerpo militar á 
que pertenece »

5.® Los Jefes de batallón, com
pañías ó partidas que se hallen de 
guarnición, destacamento, etc., fuera 
del término municipal donde resida 
la plana mayor del Cuerpo, darán 
una cédula colectiva de la fuerza á 
sus órdenes que se halle presente en 
aquel punto, considerándola toda en 
las casillas 4.® y 13 delà cédula como 
transeúnte, y señalando como su 
vecindad ó domicilio legal en las ca
sillas correspondientes el punto don
de se halle la citada plana mayor,

De igual modo, serán mseri^,en 
cédula colectiva, que estenderá el 
Jefe de la fuerza, los individuos del 
cuerpo de órden público si se halla
sen formando destacamento Tuera del 
término de su residencia habitual.

4.® Los militares en activo ser
vicio que estén con licencia ó que por 
cualquier concepto se hallen aisla
damente separados de los Cuerpos, 
serán incluidos como transeúntes en 
la cédula correspondiente á la casa ó 
establecimiento donde pernocten, 
cuidando de consignar como vecin
dad ó' domicilio legal el punto en 
que resida la plana mayor del cuerpo 
á que pertenezca.

Las disposiciones de este artículo 
y de los dos que anteceden son os
tensivas á todas las diferentes armas 
é institutos del Ejército y á los dife
rentes cuerpos de la Armada. En 
estos últimos los que pertenezcan á 
la dotación de los buques considera
rán como su vecindad ó domicilio 
legal el punto donde se halle desti
nado el buque á que correspondan.

Art. 41. Los individuos pertene
cientes á los institutos de Carabineros 
y Guardia civil, por las condiciones 
especiales del servicio que prestan y 
por su permanencia mas continua por 
lo general en un mismo punto, serán 
considerados tambien como vecinos 
del término en que se hallen desti” 
nados, pero se inscribirán con su
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familia, los que la- tengan, con cé
dula de esta clase, y solo se incluirán 
en cédula colectiva los que se hallen 
acuartelados y sin familia; esta cédula 
colectiva será dada por el Jefe del 
destacamento ó Comandante del 
puesto, comprendiéndose él si tam
poco tiene familia, ó limitándose á 
firmaría en caso contrario.

Art. 42. Los Superiores de los 
conventos de religiosos y 'religiosas 
en clausura ó de los eclesiásticos que 
vivan en comunidad, se inscribirán 
en la cédula colectiva con todos los 
individuos que formen aquella, in
cluyendo tambien á todas las perso
nas que hubiesen pasado la noche 
dentro del establecimiento; conside
rándose dichos- Superiores como ve
cinos y clasificando.-á los demás 
individuos de la comunidad como 
domiciliados, y con el carácter de 
transeúntes á los avecindados en 
otros términos que accidenlalmente 
se' encontraren en el establecimiento. 
Otro tanto harán los Jefes ó Supe
riores de comunidades análogas de 
ambos sexos dedicadas á la benefi
cencia ó á la enseñanza, aunque no 
guarden clausura.

Art. 45; Los posaderos, mesones 
ros, venteros, fondistas y los dueños 
de las casas de huéspedes, casas de 
dormir, cotarros y alberguerias, lle
narán, con arreglo á lo dicho en el 
art. 16, una cédula de familia y otra 
colectiva, comprendiendo en aquella 
á los individuos de su familia y de su 
servicio, y en la que se incluirán 
ellos, y en 1^ otra á los que hayan 
pasado la noche en s3Fé®5Íeci- 
mientos ó que accidentalmente habi
ten en ellos y no constituyan familia; 
cuidando de recoger, bajo su respon
sabilidad, todas las noticias que se 
exigen en la cédula, y muy especial
mente, de que no se quede sin ins
cribir ninguno de los presentes aque
lla noche en el establecimiento. Úni
camente se esceptuarán de esta regla 
es decir, dejarán de inscribirse, los 
militares en activo servicio cuyos 
Cuerpos se hallen acuartelados en el 
mismo término; pues estos individuos 
deberán ser comprendidos en‘la cé
dula colectiva que dará el Jefe del 
cuerpo. Igualmente harán llenar, si 
en sus establecimientos residiesen 
algunas otras familias, las cédulas 
correspondientes, según se ha dicho 
en el mismo artículo.

Los individuos que compongan la 
tripulación de los buques mercantes 
surtos en puerto y pasen en ellos la 
noche de la inscripción, serán in
cluidos como empleados ó depon-: 
dientes en las cédulas de familia del 
Capitan ó patrón de la nave. Si á 
bordo de dichos buques se encuen* 
tran pasajeros, estos suscribirán sus 
cédulas respectivas cuando constitu
yan familia, y en caso contrario se
rán comprendidos en una colectiva 
que firmará el citado Gapitan ó 
patrón/

Art. 44. Todos los que con arre
glo al art. 16 hayan recibido una 
cédula 6.e-familia y doS colectivas, 
procederán á llenarías en la forma 
siguiente: en la primera se inscribi
rán el jefe del establecimiento con su 
mujer y demás individuos de su fa
milia y de su servicio particular; en 
una de las segundas comprenderá a 
los Profesores, empleados y depen
dientes que vivan en él sin familia; 
y en la otra á los individuos que 
constituyan el carácter del estableci
miento. En las demás de/«m7¿« que 
pudiera habérseles entregado en el 
caso prescrito por el mismo artículo, 
incluirán á los individuos que com
pongan familias independientes den
tro del establecimiento.

Los Directores de colegios con in
ternos ó de hospitales, y los encar
gados de establecimientos de reclu
sión, si tienen á su cargo individuos 
(alumnos, enfermos, presos respec
tivamente), que se hallen avecinda
dos en el mismo término formando 
parte de alguna familia, cuidarán de 
anotarles en las líneas correspon
dientes de la casilla de Observacio
nes esta circunstancia, espresando 
con los mayores detalles posibles las 
señas del domicilio de dichas fami
lias. Es indispensable de todo punto 
la consignación de esta nota.

Art. 45. En la cédula colectiva 
que deben estender los Comandan
tes ó Jefes de los presidios de ambos 
sexos consignarán en las casillas 
correspondientes como vecindad ó 
domicilio legal de los confinados el 
punto'dtnídeTadlca el establecimien
to penal en que sufren su condena.

Por consiguiente, los que acciden
talmente se hallen ejecutando traba
jos fuera del término municipal, se
rán incluidos en dicha cédula colec
tiva con la inicial A despues de su 
nombre en la primera casilla.

Los confinados que se hallen en el 
caso anterior serán comprendidos 
en la cédula colectiva que dé el capa
taz ó Jefe que esté á su frente en el 
punto donde ejecuten sus trabajos, 
considerándoios como transeúntes, y 
refiriendo su vecindad ó domicilio 
legal al en que radique el estableci
miento en que cumplen su condena.

Art. 46. Los Sobrestantes de 
obras en carreteras, ferro-carriles, 
minas, canales y otras obras, públi
cas ó particulares, inscribirán en la 
cédula colectiva á los trabajadores 
que pasen la noche del recuento en 
las mismas y no tengan iámilia en 
el término municipal en que dichas 
obras radiquen; clasificando como 
vecinos á los que residan habitual- 
raente en él; y como transeúntes á 
los que tengan su domicilio en otros 
términos. Las cédulas de familia se 
entregarán á los trabajadores que 
tengan á esta consigo en las obras, 
para que las llenen con arreglo á las 
prescripciones de la presente ins
trucción. Los trabajadores que ten

gan familia en el mismo término, 
aunque no en el lugar de las obras, 
serán inscritos por aquella como si 
estuvieran presentes en casa. Las 
mismas reglas observarán los So- 
brestantes para inscribirse ellos.

Las Juntas ihunicipales ó sección 
respectiva vigilarán CuidadoSam-ente 
el cumplimiento de estas prescrip
ciones, á fin de evitar que resulte 
duplicidad en la inscripción ó quede 
sin inscribirse algún habitante.

Art. 47. Los vecinos cabezas de 
familia ó jefes de establecimiento 
que tengan precision dé ausentarse 
despues dé las doce la noche de la 
inscripción, presentarán las cédulas 
.correspondientes antes de su salida, 
ó dejarán pérsona autorizada que las 
entregue al agente encargado de re
cogerías.»

Esta Junta recomienda encareci
damente átodos los indivíduo.s de las 
Juntas municipales y en particular á 
sus Presidentes, que estudien con 
detenimiento las disposiciones ante
riores é instruyan de su contenido á 
las personas encargadas de hacerlas 
cumplir y á todos los habitantes del . 
respectivo término municipal, ha
ciéndoles presente, tanto el deber en 
qhe se encuentran de cumplirías, 
como las ventajas que todos han de : 
reportar del buen éxito del Censo 
actual. .

Valladolid 22 de Diciembre de 
1877.—^El Gobernador-Presidente, 
Andrés Dominguez.—El Secretario, 
Eduardo García Robles.

CUARTA SEGGIOiX
Núm. 2077.

D, llamón Octavio de roledo, Juez 
de primera instancia det distriio 
de la Audiencia de Valladolid.

Hago saber; Que el dia ocho del 
inmediato Enero, á las doce de su 
mañana tendrá lugar la venta en 
público remate de las fincas que se 
insinuarán de la pertenencia de don 
Francisco Pescador, radicantes éu 
término de Cabezón, para con su 
producto hacer pago á doña Baldo
mera Blasa Ordoñez de curta suma 
que aquel le es en deber; no admi
tiendo postura que no cubra las dos 
terceras parte.-, de su ta.saciou.

Dado en Valladolid á diez de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y siete.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por su mandado, José Hernández. 
Fincas que se 'venden radicantes en 

tér'>nino de Oalezon.

Pg»eUs.

4 Una tierra titulada Abe
llotar, tasauaen. .... 3á

2 Otra al pago de Barca- 
ondú, tasada en. . . , ^ 62

3 Una ladera inculta á 
Váldecuadros^ tasada en. , 83 

jeaeU^

4 Otra tierra al pago del 
Escobar, tasada en. . . . ug 
.5 Otra ladera erial al pago 

de Lombeja, tasada en. . . |g 
6 Otra ladera erial en el 

mismo pago, tasada en. . . 15 
7 Otra erial al pago de las 

Membrillas, tasada en. .*^ 26 
8 Otra erial en el mismo \ 

pago, tasada en. .... 20 
9 Otra tierra á Valdemi- 

nanzos, tasada en. ... . -. . 29 
40 Otra ladera erial á 

Trascastillo, tasada en. . . 42 
41 Otra tierra erial en el 

páramo de Valdecastro, tasa
da en. . . . . . . 56

4 2' Otra tierra erial al pago 
de Valdeolgado, tasada en. ,. 29 

13 Otra tierra erial en efi ’ 
mismo pago, tasadaen. . . 51 

44 Otra tierra erial en el- 
mismo pago, tasada en. . . ' ^ SO 

45 Otra tierra erial en . el 
mismo pago, tasada en. . .. 42 

46 Otra tierra erial en el . .. 
propio pago, tasada en. . .... 115 

47 Otra tierra erial en el , , 
mismo pago, tasada en. . 58 

48 Otra tierra inculta en,, . 
el páramo, tasada en. . , . ,..,’„21), 

19 Otra tierra inculta en . 
el propio sitio, tasada en . , ,13 

20 Una ladera cultiva al . 
pago de la Solana, tasada en. 50 

24 Una ribera al pago de 
Vecilla, tasada en. . . . . 1625

ANDBIGIOS PAttTiGDLAftliS.

DEHESA DE FUENTES DE DUERO.

Se arriendan por cuarteles ó lotes 
los acreditados pastos de invemía de 
la dehesa de Fuentes de Duero, sita 
entre Valladolid y Tudela' de Duero, 
para ganado lanar y vacuno. Las 
personas que gusten interesarse en 
dicho arriendo pueden' pasar á tratar 
de ajuste con el Administrador, qne 
habita en la misma finca, y ver a la 
vez lo abundantísima que. se halla de 
pastos de primavera y otoñada.

SUBASTA. -

El dia 2 de Enero próximo yúÍ6 
once á una de la mañana, en el pue^ 
blo de Portillo, tendrá lugar la<í® 
4.200 pinos de varias clases, proce' 
dentes de las propiedades de Don 
Agubtiu Sanz Pasalodos, que radican 
en termino de dicho Portillo y en 
de Santiago y San Miguel.

ABUNAKÉs/ 
de los soldados licenciados de la 
Península y de Ultramar, se 
compran por D« Gabino Gar
cía, plazuela de la Libertadi 
núiUi 5.

VALLADOLID; 
luPIUENfA, LIBRERÍA Y ALMACEN DK PAfít **

FlSRNAHPO ISaMTAR^,
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